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C<:1rta de fet:ba 23 de febrero de 1976 dir!_!!ida al Se_c...!'~+.ario 
~;neral por el Representante Perma.."lf.mte de la Argentina ante 

las Naciones Unidas 

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia, por instrucciones de mi 
Gobierno, para informarle sobre la seria violación de las normas relativas a la 
jurisdicción marítima argentina en que incurrió el buque británico Shackleton, 
como consecuencia de las actividades de investigación científica - geofísicas y 
geológicas - realizadas por el mencionado.buque en la plataforma continental 
argentina. Tales investigaciones estaban claramente orientadas a la prospección 
geológica, con miras a la eventual explotación de hidrocarburos. 

El hecho adquiere particular gravedad por cuanto con fecha 14 de noviembre 
de 1975 el Gobierno británico fue notificado que debía cumplí~ con las óisposi­
ciones de la legislación argentina sobre la investigación científica en zonas 
marítimas sometidas a su jurisdicción. 

La actitud del Gobierno argentino se encuadra en los términos de su comunicado 
del 19 de marzo del mismo año, que fuera circulado como doc~ento de la Asamblea 
General del 23 de marzo de 1975 (A/AC.l09/482) y que se acompaña como anexo 
(anexo I). 

En virtud de lo expuesto se dispuso que el buque Shackleton fuera interceptado 
para realizar una visita de inspección al mismo. El día 4 de febrero el destructor 
de la armada argentina Almirante Storni se acercó al Shackleton y lo intimó a que 
detuviera su marcha y aceptara la visita de inspección de práctica en estos casos. 
El capitán del buque británico prosiguió su marcha desoyendo la intimación y 
poniendo así en peligro la vida del personal abordo y la seguridad de la nave. 
Conforme a normas existentes se dispararon salvas de advertencia con armas menores 
pero, en conocimiento de que el buque británico era portador de explosivos y a fin 
de ejercer la máxima prudencia, se impartieron instr~cciones al comandante del 
buque argentino de no hacer uso de la fuerza como hubiera correspondido en esas 
circunstancias. 
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La actitud imprudente y provocativa del capitán británico revela evidentemente 
el prop6sito de ocultar las actividades que había estado reali-zando el Shackleton. 

Con motivo de estos hechos el Gobierno argentino formuló el mismo dÍa 4 de 
febrero una ené~gica y formal protesta al Gobierno británico, c~yo texto se acompaña 
(anexo II). 

S·= ha tomado conocimiento de la nota que el Gobierno del Reino Unido le ha 
dirigido con referencia a esta cuestión (S/11972). Llama la atención que el 
Reino Unido recurra a un órgano de las Naciones Unidas mientras, como es sabido, 
se niega a dar cumplimiento a las resoluciones 2065 (XX) y 3160 (XXVIII} de la 
Asalliblea General, que le encomiendan proseguir las negociaciones con el Gobierno 
argentino para solucionar definitivamente la disputa acerca de la soberanía sobre 
las islas Malvinas, cuestión que se encuentra a consideración de la Asamblea Genéral 
y del Comité Especial de los 24. Contrasta esa actitud con la de mi país, que 
siempre ha puesto en evidencia su decisión de continuar tales negociaciones. 

Solicito a Vuestra Excelencia quiera disponer que la presente nota sea 
distribuida como documento oficial de la Asamblea General 1/. 

(Firmado) Carlos ORTIZ DE ROZAS 
Embajador 

Representante Permanente 

1/ Una carta idéntica del 10 de febrero de 1976, dirigida al Presidente del 
Consejo de Seguridad, se publicó bajo la signatura S/11973. 
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Carta de fecha 25 de marzo de 1975 dir:i.t;ida al Secretario General por el 
Renresel!tante Permanente de la Arg~¡)tina ante las Naciones Unidas 

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia para solicitar de su amabi­
li1nd tenga a bien dis~oner la publicación y distribución, como &ocumento oficial 
del Comité Especial, del comunicado de prensa del Gobierno argentino de fecha 19 de 
marzo de 1975 cuyo texto transcribo a continuación: 

"Informaciones cablegráficas publicadas en la prensa, dan cuenta de la 
presentación al ~ünisterio de Relaciones Exteriores británico de un informe 
científico, cuya preparación fuera ordenada por el Gobierno del Reino Unido 
de Gr~n Bretaña e Irlanda del Norte, acerca de la eventual existencia de 
petróleo en la plataforma continental argentina y en las proximidades de las 
Islas Mulvinas. 

"Teniendo en cuenta que las Islas ~-~alvinas y dichas áreas forman parte 
integrante del territorio nacional, el Gobierno argentino manifiesta que en 
ellas no reconoce ni reconocerá la titularidad ni el ejercicio de ningún 
derecho relativo a la exploración y explotación de minerales o hidrocarburos 
por parte de un gobierno extranjero. Por consiguiente, tampoco reconoce ni 
reconocerá y considerará insanablemente nulos cualquier actividad, medida o 
acuerdo que pudiera realizar o adoptar Gran Bretaña con referencia a esta 
cuestión, que el Gobierno argentino estima de la mayor gravedad e importancia. 

"El Gobierno argentino considerará además la materialización de actos de 
la naturBleza antes mencionada, contraria a las resoluciones y consensos sobre 
las Islas Malvinas adoptados por las Naciones Unidas, cuyo claro objetivo es la 
solución de la disputa de soberanía entre los dos países por la vía pacífica 
de las negociaciones bilaterales. 

"De esta manera el Gobierno argentino reafirma una vez más sus irrenun­
ciables derechos de soberanía sobre las Halvinas y reitera que la única solu­
ción de la disputa con Gran Bretafla es el reintegro de dichas islas al 
patrimonio territorial de la República." 

(Firmado) Carlos ORTIZ DE ROZAS 
Embajador 

Representante Permanente 
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Nota verbal de fecha 4 de febrero de 1976 dirigi_da a la 
Emba,4 ada del Reino Unido de Gran Bretaña e Irla'1da del 
Nort~ EOr el Vinisterio de Relaciones Exteriores y Culto 

El Ministerio de Relaciones E~eriores y Culto presenta sus atentos saludos 
a la Embajada del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y cumple en 
refe.rirse a las actividades del buque británic·o Shackleton en zonas marítimas 
sometidas a la jurisdicción de la República Argentina. El Gobierno argentino ha 
tomado conocimiento que dicho buque ha estado realizando actividades de investiga­
ció~ científica - estudios geof~siccs y geológicos - en la plataforma continental 
argentina, sin que previamente se haya dado cuo~limiento a los requisitos de la 
legislación nacional que reglamenta la materia de conformidad con el derecho 
internacional vigente. 

Ante esas actividades, una nave de la armada argentina intimó su detención para 
ejercer el derecho de inspección y visita, lo que fue desconocido por la nave 
británica, incurriendo así en otra violación del derecho aplicable. 

A pesar de la actitud del capitán del Sbackleton debe destacar la Cancillería 
que el buque de la armada argentina se ha abstenido del ejercicio extremo de la 
fuerza, para evitar que la situación tomara características de mayor gravedad y 
pudiera poner en peligro la vida de los tripulantes del buque británico y la 
seguridad de la nave. 

La gravedad de la situación se acentúa en cuanto en su oportunidad el 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto recordó por escrito a esa Embajada con 
fecha 14 de noviembre de 1975, la necesidad de que para llevar a cabo las activi­
dades de investigación que se proyectaban debían respetarse los requisitos de la 
ley argentina, lo que no se r.umplió. 

Habida cuenta de lo precedentemente expuesto, el Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Culto presenta la más fo1~al y enérgica protesta del Gobierno argen­
tino y sin perjuicio de continuar ejerciendo los derechos que le asisten, requiere 
que el Gobierno británico adopte las medidas que hagan efectiva la sanción de los 
responsables y evite la repetición de hechos similares. 


